                         Reglamento para el Galardón de Profesor Universitario Distinguido en Contaduría Pública  


La Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Contadores Públicos, CONSIDERANDO:

I-  Que  el Instituto Salvadoreño de Contadores Públicos representa la expresión de los profesionales en Contaduría Pública en el país.

II-  Que muchos de los profesionales en Contaduría Pública dedican sus conocimientos profesionales y academicos a la digna labor de profesor universitario.

III-  Que debe ser reconocido el quehacer docente, investigativo y de proyección social de los profesionales en Contaduría Pública dedicados a la docencia universitaria.

IV-  Que es necesario estimular al profesional socio activo de El Instituto Salvadoreño de Contadores Públicos, que ha tenido destacada actuación en el ejercicio de la docencia universitaria y ha contribuido al enaltecimiento de la misma y por ende de la profesión contable.
V-  Que como justo reconocimiento se otorgue anualmente el galardón “PROFESOR UNIVERSITARIO DISTINGUIDO EN CONTADURIA PUBLICA DEL AÑO”.
POR TANTO ACUERDA APROBAR EL PRESENTE:

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL GALARDON: PROFESOR UNIVERSITARIO DISTINGUIDO EN CONTADURIA PUBLICA DEL AÑO

Art. 1.
El Instituto Salvadoreño de Contadores Públicos (ISCP) se designará en el presente Reglamento, como el Instituto o el ISCP y la Junta Directiva del mismo, únicamente como Junta Directiva.

 

Art. 2. Constituyese el Galardón denominado “Profesor Universitario Distinguido en Contaduría Pública del Año”, el cual será otorgado al profesor universitario que resulte designado, de conformidad con lo estipulado en este Reglamento.


Art. 3. Una Comisión especial nombrada por la Junta Directiva del ISCP será la encargada de evaluar a los candidatos nominados para el otorgamiento de éste Galardón. En el cuerpo de este Reglamento se le designará a esta Comisión evaluadora especial como “ la Comisión”.

Art. 4. La Comisión estará constituida por cinco miembros, nombrados por la Junta Directiva. Todos deberán ser Contadores Públicos y profesores universitarios, socios activos del Instituto o miembros de la Junta Directiva.  La Comisión será nombrada cada año dos meses antes al de la celebración del Congreso de Docentes en Contaduría Pública y su mandato concluirá con la designación del Profesor Distinguido del Año.

Dos de los miembros de esta Comisión deberán ser a su vez miembros de la Junta Directiva, los tres restantes miembros deberán ser designados por la Junta Directiva y preferiblemente haber sido galardonados en periodos anteriores, de conformidad con los requisitos estipulados en este Reglamento.

DEL GALARDON

Art. 5. El Galardón “ Profesor Universitario Distinguido en Contaduría Publica del Año” es la máxima distinción que el Instituto otorgará cada año a sus socios activos, dedicados a la docencia universitaria que se destaquen como profesores y que contribuyan al enaltecimiento de la profesión contable. 


Art. 6. El Galardón será otorgado una vez al año y consistirá en un Diploma de reconocimiento, el que será entregado en acto público.

Art. 7. El Galardón será entregado durante el desarrollo del Congreso Anual de Docentes en Contaduría Pública que desarrollará todos los años el ISCP, a través de la Comisión de Intercambio Universitario,  al Contador Público y profesor universitario que resulte designado por la Comisión.

Art. 8. Los postulados al Galardón “Profesor Universitario Distinguido en Contaduría Pública del Año” podrán ser todos aquellos socios activos del Instituto, que estén dedicados total o parcialmente a la docencia universitaria en Contaduría Pública.

DE LOS REQUISITOS PARA OBTENER EL GALARDON

Art. 9. Los candidatos al Galardón deberán ser postulados por cualquier socio activo del Instituto, por el Jefe de la Escuela de Contaduría Publica o el Decano de la Facultad a la cual pertenezca dicha Escuela de la universidad en la cual el postulado se desempeñe como profesor, debiendo remitir la nominación por escrito a la sede del ISCP. El postulado o quien lo postule, deberá enviar los atestados correspondientes, que incluirán, curriculum vitae del postulado, constancia de que se desempeña como docente en Contaduría Pública en una universidad y copia de su titulo de licenciado en Contaduría Pública, dentro del plazo señalado para tal fin.

Art. 10. Los miembros de la Junta Directiva no podrán optar al Galardón mencionado, ni suscribir la postulación de candidatos.

Art. 11. El Galardonado deberá ser un profesor de notoria buena conducta pública y privada, que procure hacer en todo momento honor a la elevada distinción de que ha sido merecedor. Debiendo poner en alto en todo momento, la docencia, la profesión de Contaduría Pública  y al Instituto.

Art. 12. En la selección del “Profesor Universitario Distinguido en Contaduría Pública”, se ponderará los siguientes requisitos en los candidatos:

a)  Tener cinco años de haber obtenido el Título de Licenciado en Contaduría Pública  o de haberse incorporado a una Universidad como tal, o poseer la Calidad de Contador Público Certificado;

b)  Poseer, como mínimo, cinco años de experiencia profesional y como profesor universitario;

c)  Tener al menos dos años de ser miembro activo del Instituto;

d)  Haber apoyado y colaborado con el Instituto, en alguno de los aspectos siguientes:

i)  Haber sido miembro directivo en período completo, salvo retiro por causa justificada;

ii)  Haber participado como conferenciante o ponente en actividades profesionales organizadas por el Instituto;

iii)  Participado como miembro de comisiones técnicas o culturales del Instituto;

iv)  Otras actividades relevantes relacionadas con la profesión o el Instituto.

e)  Estar solvente en el pago de la cuotas sociales al Instituto;

f)  Haber participado individual o como parte de un grupo, en la autoría y publicación de libros técnicos, exceptuando el particular trabajo de graduación; elaborado o participado en trabajos de investigación técnicos como Ensayos, Monografías, Artículos y otros similares, que hayan sido publicados por algún medio de difusión masivo o presentado en eventos técnico profesionales del Instituto o de un organismo internacional de la profesión;
g)  Haber sido Asesor o Jurado de Trabajos de Graduación, o;
h)  Haber participado en labores o actividades de proyección social en beneficio de la profesión o la docencia univesitaria en Contaduría Pública.
DE LOS IMPEDIMENTOS
Art. 13. No podrán ser sujetos  del Galardón, los socios activos profesores que:

a)  Tengan antecedentes penales o que estén pendientes de resolución judicial con base en las leyes penales de la República;

b)  Tengan pendiente resolución sobre alguna sanción por parte del Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría;
c)  Los socios activos o los no socios que hayan obtenido el Galardón anteriormente;
d)  Los socios activos que formen parte de la Junta Directiva en funciones y de la Comisión;
e)  Los socios que tengan pendiente resolución disciplinaria por parte del Instituto.
DE LOS ORGANISMOS QUE INTERVIENEN EN LA DESIGNACION DEL GALARDON 

Art. 14. Para designar al Profesor Universitario Distinguido en Contaduría Pública del Año, intervendrán la Junta Directiva y la Comisión.

Art. 15. La Comisión estará integrada por cinco miembros, de entre los cuales se nombrará a un Coordinador, un Relator y tres Vocales. Las decisiones en la comisión serán tomadas por mayoría.

El Coordinador dirigirá las sesiones de la Comisión y suscribirá, conjuntamente con el Relator, las actas y resoluciones que tome la Comisión.

Art. 16. Las funciones de la Junta Directiva y la Comisión serán las siguientes:

a)  De la Junta Directiva:

1.  Hacer del conocimiento de los socios activos, de la apertura del proceso de postulaciones y  las bases sobre las cuales se designará al “Profesor Universitario Distinguido en Contaduría Pública del Año”, a más tardar un mes antes de la celebración del Congreso Anual de Docentes en Contaduría Pública. Dicha información podrá publicarse en uno de los periódicos de mayor circulación nacional o hacerlo del conocimiento por otros medios convenientes al Instituto.

2.  Nombrar a la Comisión y los cargos dentro de ella.

3.  Enviar a la Comisión los documentos recibidos de los candidatos postulados por los socios activos.

4.  Indicar el plazo dentro del cual deberán hacerse las postulaciones para la nominación al “Profesor Universitario Distinguido en Contaduría Pública del Año”, el cual no podrá se menor a quince dias antes de la celebración del Congreso Anual de Docentes en Contaduría Pública.

b)  De la Comisión:

1.  Evaluar toda la información pertinente y requisitos contenidos en este Reglamento para los postulados.

2.  Designar, por mayoría, al “Profesor Universitario Distinguido en Contaduría Publica del Año” con base en los requisitos descritos en este Reglamento. Para esta designación la Comisión contará con el plazo de una semana despues de haber cerrado el plazo de postulaciones y recibido las mismas. La resolución de la Comisión conjuntamente con las evaluaciones deberán ser enviadas por escrito a la Junta Directiva, a más tardar dos dias despues de tomada la resolución.

Art. 17. El fallo de la Comisión no admitirá recurso y si no hubiere mayoría el Galardón se declarará desierto.

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES, TRANSITORIAS Y NO PREVISTAS

Art. 18. Los candidatos postulados deberán presentar en la sede del ISCP, dirigido a la Junta Directiva, su respectivo Curriculum Vitae, fotocopia del título que lo acredita como contador público, constancia de desempeñarse como docente universitario en una de la universidades autorizadas del país y demás atestados, dentro del plazo de cinco dias siguientes de conocida su postulación.

El postulado que no cumpliere con los establecido en el inciso anterior, perderá el derecho a participar en la designación.

Art. 19.  El ganador del Galardón que no pueda presentarse al lugar y hora, convocados para recibirlo, podrá designar a otra persona para que lo represente.

Art. 20. El primer año, o sea en el 2002, este Galardón será entregado, al profesor que resulte ganador,  durante el III Congreso de Estudiantes de Contaduría Pública, por lo que los plazos estipulados en este Reglamento, se adecuarán en función de la fecha de celebración del referido Congreso de Estudiantes.

Para el primer año, los miembros de la Comisión que no pertenecen a la Junta Directiva, serán nombrados de entre los miembros de la Comisión de Intercambio Universitario del ISCP. 

Art. 21.   Lo no previsto en el presente Reglamento será resuelto por la Junta Directiva.

Art. 22. El presente Reglamento surte efecto desde el dia de su aprobación por la Junta Directiva.

San Salvador, uno de Julio de dos mil dos.
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